
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca,  nueve (09) de diciembre de dos mil 
veintidós(2022). 
 
Proceso:  EXPROPIACIÓN 
Radicado: 25-290-31-03-002-2021-00364-00  
 
Procede el despacho a pronunciarse conrespecto a la admisión de 
la presnete demanda, en atención a uqe la mism afue subsanada 
en tiempo y en debida forma. 
 
El abogado Carlos Arturo Monsalve Luque, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.751.277, portador de la tarjeta 
profesional No. 239.828 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, conforme al poder especial anexo al 
presente escrito presentó DEMANDA DE EXPROPIACION por 
motivos de Utilidad Pública e Interés Social, contra LUZ STELLA 
VALENZUELA CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.612.788, quien ostenta la calidad de titular del derecho real 
de dominio del predio objeto de expropiación y contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
BOGOTÁ, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con NIT. 
900.498.879, representada legalmente por su director ANDRES 
AUGUSTO CASTRO FORERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.409.886, entidad que inscribió medida de 
protección jurídica e ingreso al registro de tierras despojadas 
sobre el predio identificado con la ficha predial No. TCBG-6-583 
del 13 de febrero de 2020, con un área requerida de 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO COMA DIEZ METROS 
CUADRADOS (884,10 M2), delimitada por abscisas: inicial 
K010+520,39 y la abscisa final K010+572,50 margen izquierda, 
comprendida dentro de los siguientes linderos especiales, 
tomados de la ficha predial anotada POR EL NORTE: En una 
longitud de 20,54 metros, con CARRETEABLE DE ACCESO (MJ 
1-2); POR EL SUR: En una longitud de 13,74 metros, con predio 
de LUZ STELLA VALENZUELA CRUZ (MJ 3-4); POR EL ORIENTE: 
En una longitud de 53,86 metros, con VÍA BOGOTÁ - GIRARDOT 
(MJ 2-3); POR EL OCCIDENTE: En una longitud de 66,87 metros, 
con predio de LUZ  STELLA VALENZUELA CRUZ (MJ 4-11) y en 
una longitud de 1,39 metros, con CARRETEABLE DE ACCESO 
(MJ 11-1), junto a las mejoras, cultivos y especies, que se 
segregara del predio de mayor extensión denominado “1) 
CASALOTE.” ubicado en la vereda Silvania Subia, jurisdicción del 



Municipio de Silvania, Departamento de Cundinamarca, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-75392 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, y con cédula catastral No. 
257430001000000011300000000000, para que en los términos 
del artículo 399 del Código General del Proceso, la Ley 388 de 
1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014, Ley 1882, Se decrete 
la expropiación en favor de su representada. 
 
Entrega anticipada del bien  
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó 
al despacho ordenar la consignación del depósito judicial por el 
valor del avalúo pericial del área objeto de expropiación para que 
una vez consignado se dispusiera la entrega de dicha área 
requerida por el actor de la demanda, se procederá a tal 
requerimiento a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 5 
de la Ley 1742 de 2014 en concordancia con el numeral 4° del 
artículo 399 del Código General del Proceso. 
 
Como quiera que la demanda cumple los requisitos de 
conformidad con el artículo 82 y 399 del C. G. P., ley 9ª de 1989, 
ley 388 de 1997, ley 1682 de 2013 y ley 1742 de 2014 y Ley 2213 
de 2022 y demás normas reglamentarias. 
 
De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: ADMITIR la demanda de EXPROPIACIÓN JUDICIAL 
presentada por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, identificada con Nit.830125996-9, en 
contra de la señora LUZ STELLA VALENZUELA CRUZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.612.788, quien 
ostenta la calidad de titular del derecho real de dominio del predio 
objeto de expropiación y contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con NIT. 900.498.879, 
representada legalmente por su director ANDRES AUGUSTO 
CASTRO FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.409.886, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte 
demandada, en la forma prevista en los artículos 291, y 292 del 
CGP, o también conforme lo previsto en el artículo 8°1 del Decreto 
                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 



2213 de 2022. Hacer entrega de las copias de la demanda y sus 
anexos para el traslado de conformidad con el artículo 91 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: CORRER traslado al demandado por el término de tres 
(3) días de conformidad con el numeral 5° del artículo 399 del C. 
G. P. del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: ORDENAR la inscripción de la demanda en el predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria 157-75392 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, 
Cundinamarca y con cédula catastral No. 
257430001000000011300000000000, cuya medida pesa 
exclusivamente sobre “una porción de terreno, identificada y 
demarcada en la Ficha Predial No. TCBG-6-583 del 13 de febrero 
de 2020, elaborada por la Concesión Vía 40 Express S.A.S., con 
un área requerida de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
COMA DIEZ METROS CUADRADOS (884,10 M2), debidamente 
delimitado dentro de la abscisa inicial K010+520,39 y la abscisa 
final K010+572,50 margen izquierda, comprendida dentro de los 
siguientes linderos especiales, tomados de la ficha predial 
anotada en la parte motiva. Librar oficio. 
 
Quinto: Previo a ordenar la entrega anticipada del bien, se 
ordena al demandante AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI consignar a órdenes del juzgado el valor 
establecido en el avalúo aportado con la demanda en la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 58.545.736,00)MONEDA CORRIENTE 
 
Sexto: VINCULAR a la presente ACCIÓN a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
http://defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-
envio-deinformacion/Paginas/buzon-nacional-procesos-
judiciales.aspx 
 
Séptimo: Oficiar al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA y a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
BOGOTÁ, para que, informen el estado actual del proceso que dio 
origen a la inscripción ordenada mediante Oficio 096 del 08 de 
abril de 2021 proferido por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITO 

                                                           
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

http://defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-de
http://defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-de


JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, inscrita en las anotaciones No. 
009, 010, 011 y 12, del folio inmobiliario 157-75392 dfe la ORIPP 
de Fusagasugá el cual es el predio objeto de expropiación. 
 
Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Arturo 
Monsalve Luque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.751.277, portador de la tarjeta profesional No. 239.828 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 
ANI, en los términos y facultades conferidas. 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado del 12/12/2022 

 
 
 


